
Madrid, 8 de mayo de 1990.-El Subsecrctario. Segismundo Crespo
Valera.
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14962 RESOLUCION de 8 de junio de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación del Com'enio Colectivo de la «Hermandad
Farnacéulica del Mediterráneo, Sociedad Cooperativa
Limitada».

CAf>lnLO 1

""'BtTO CE APLJCACIQN

Visto el texto del Convenio Colectivo de «La Hermandad Farmacéu
tica del Mediterráneo, Sociedad Cooperativa Limitada)), que fue suscrito
con fecha 21 de marzo de 1990. de una parte por la Dirección de la
Empresa, en representación de la mifima, y de otra, por Comité de
Empresa y Delegados de Personal, en representación de los trabajadores,
y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.~Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a [a
Comisión Negociadora,

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~).

Madrid, 8 de junio de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «HERMANDAD
FARMACEUTICA DEL MEDITERRANEO, S. C. R. L.»
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14961 RESOLUCION de 8 de mavo de 1990, de la Subsecre(a~

ría. por la que se empla=a á los interesados en el recurso
contencioso-administratÍl'o número 857 B/1989, interpues
to ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de lvfadrid.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 7.") del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por doña
Carmen Pedrosa Lorenzo, funcionaria de la Seguridad Social destina
da en la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social de Madrid, el recurso contencioso~administrativo número 857
B/ 1989 contra la Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri
dad Social de 28 de noviembre de 1988 por la que se resuelven los re
cursos interpuestos contra la cobertura baremada de puestos de tra
bajo en el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el Ilmo. Sr Presidente de di
cha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a Jos posibles intere
sados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que ostenten
derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la ,referi
da Sala, sin que su personación en Autos pueda retrotraer ni inte
rrumpir el curso de los mismos.


